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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1214 INVERSIONES DELICIAS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ARGENSOLA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que la Juntas generales Extraordinarias y Universales de
socios de las mercantiles Inversiones Delicias,  S.L.  y  de Argensola,  S.L.  han
rectificado el tipo de canje de la fusión y la fecha de participación en las ganancias.
Se hace constar el  derecho que asiste a los acreedores a obtener el  acuerdo
adoptado y el derecho de oposición que asiste a los acreedores de cada una de
las sociedades en el plazo de un mes a partir contando la fecha de publicación del
último anuncio del acuerdo.

Barcelona, 19 de febrero de 2014.- La Administradora única de Inversiones
Delicias, S.L. doña María Serrano Laperal y el Administrador único de Argensola,
S.L. don José Riba Vendrell.
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